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Del 3 al 6 de julio, el jazz volverá 
al jardín Botánico de la Ría de O 
Burgo con una nueva edición de 
BurgoJazz. Esta vez O Burgo 
contará con los conciertos de 
Wilson & Friends Jazz Quarter, 
Pablo Sanmamed Cuarteto, Pe-
pe Rivero & Ángela Cervantes y 
un tributo a Richard Galliano. 

Todos los conciertos co-
menzarán a las 21.00 horas, una 
cita «imprescindible» para los 
amantes de la música. n

El Concello de Betanzos ha fija-
do para el próximo 1 de julio la 
apertura de la piscina munici-
pal exterior de O Carregal, que 
estará operativa hasta final de 
agosto o, si el tiempo acompa-
ña, hasta el inicio del curso es-
colar.  La piscina abrirá de 12.00 
a 20.00 horas con un precio de 1 
euro para menores de 18 años y 
de 2 euros para adultos. n 

Betanzos 
abrirá la piscina 
exterior este 
miércoles
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ya cuenta con 
cartel para su 
nueva edición
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La pensión media en el área me-
tropolitana de A Coruña se situó el 
pasado año en los 1.321 euros, casi 
un 5% más que en 2024, de acuer-
do con los últimos datos publica-
dos por el Instituto Galego de Es-
tadística (IGE). El número de pen-
sionistas en la comarca superó 
además la barrera de los 40.000, 
con un total de 40.661 personas 
que reciben una pensión de la Se-
guridad Social. 

Con respecto a hace una década, 
el importe medio que perciben los 
jubilados del área ha aumentado en 
más de un 50%, con la diferencia 
más notable en Sada, donde un 
pensionista ha pasado de recibir 
unos 914 euros de importe medio a 
percibir 1.408 euros. 

Con todo, a pesar de los avances, 
todavía se mantiene una fuerte 
brecha de género entre hombres y 
mujeres. La pensión media de las 
mujeres residentes del área metro-
politana ha aumentado un 57,5% 
entre 2015 y 2025, y, a pesar de que 
ha crecido a un mayor ritmo que la 
de los varones, todavía no consi-
guen alcanzar los mismos valores. 
En promedio ellas cobraron unos 
1.137 euros en 2025, frente a los 
1.504 de los hombres, un 24,4 % 
menos o 367 euros. 

Esto se debe, en parte, a la brecha 
de género que hay en la propia es-
tructura salarial. La pensionista si-
gue llevándose a casa menos dinero 
que sus compañeros masculinos. 
Parte de ello, como explicaba Victo-
rino Ares, portavoz del colectivo de 
jubilados y pensionistas de CIG en  
A Coruña, se debe a que las mujeres 
cobraban salarios más bajos y que 
en muchas ocasiones se vieron obli-
gadas a interrumpir su vida laboral 
al llegar a la maternidad. 

Betanzos es la localidad donde 
esta diferencia es más notable: las 

mujeres pensionistas reciben 
unos 433 euros menos que los 
hombres. Detrás de ellas están las 
vecinas de Carral, con una dife-
rencia de 406 euros, y Oleiros, 
donde reciben 382 euros menos. 
En A Laracha es el lugar de la co-
marca donde las mujeres perciben 
la pensión más baja, 892 euros, 
una cantidad que sus vecinos su-
peraron en el año 2023.  

En la última década y conforme 
van alcanzando la edad de jubila-
ción aquellas mujeres que tuvieron 
salarios más estables o más altos, 

la diferencia con sus vecinos se va 
reduciendo, aunque no demasiado. 

Arteixo es el municipio donde 
más se ha ido cerrando esta brecha. 
Si en el 2015 las arteixanas cobra-
ban un 42,3% menos de pensión 
que sus vecinos, en 2025 esa cifra 
ha bajado algo más de trece puntos 
porcentuales. Oleiros se encuentra 
en un caso similar, con una diferen-
cia entre hombres y mujeres de un 
28,5% en 2025. A ellas les siguen las 
vecinas de Sada, donde la brecha de 
género se redujo un 12% en los últi-
mos diez años. n

Las pensionistas de la comarca 
cobran un 24% menos que los varones
Las pensiones medias del área metropolitana crecen con diferencias, 
aunque la brecha de género se reduce especialmente en Arteixo y Oleiros

Brecha de género

Dos pensionistas, sentados en un banco.
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Arteixo celebra el Día 
del Deporte en la calle 
Los vecinos de Arteixo se reunie-
ron este domingo por la mañana 
en el paseo fluvial para disfrutar 
con los más pequeños del Día del 
Deporte en la calle. El evento con-
tó con más de 30 modalidades de-
portivas para que todos los asis-
tentes pudieran probar su activi-
dad favorita asesorados y acom-
pañados por más de 100 monito-
res y monitoras.  

Durante la mañana también 
hubo exhibiciones de artes mar-
ciales y de gimnasia rítmica, de la 
mano de Judo Club Arteixo, Eduka 
Judo y Gimnasia Arteixo. La jor-
nada finalizó con varios sorteos 
de regalos. 
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A Xunta de Goberno Local, en sesión Ordinaria celebrada o xoves 18 de xuño de 2026, adop-
tou entre outros o ACORDO de Aprobación Inicial do Proxecto de Urbanización do Polígono 1
da Unidade de Actuación UA 5.

No Certificado de XGL figura a adopción dos seguintes ACORDOS:
PRIMEIRO.- Aprobar INICIALMENTE o Proxecto de Urbanización do Polígono 1 da Unidade

de Actuación UA 5, asinado en data abril de 2026 polo arquitecto D. José Ramón López Calvo,
COAG nº 125 e a separata ambiental por D. José M. Taboada Faílde, Xeógrafo COGE nº 949.

SEGUNDO.- Iniciar o trámite de información pública, por prazo mínimo dun mes, mediante
anuncio no Boletín Oficial da Provincia e nun dos xornais de maior difusión na provincia.

TERCEIRO.- Notificar aos interesados o presente Acordo e poñelo ao dispor dos interesados
na sede electrónica deste Concello.

Ante a eventualidade de que poidan existir interesados/as descoñecidos/as neste procede-
mento, ignórese o lugar da notificación ou ben tentada a mesma non se puido practicar, sirva o
presente anuncio de notificación coa finalidade e alcance que se contemplan no artigo 44 da Lei
39/2015 de 1 e outubro de Procedemento Administrativo común das Administracións Públicas.

O expediente estará a disposición dos/as interesados/as no Servizo de Urbanismo do Concello
de Arteixo (sito na Praza de Ramón Dopico, s/n 1º andar), de luns a venres, en horario de 9 a 14
horas; e no seguinte enderezo da sede electrónica: https://sede.arteixo.org/sxc/es/informacion/

As persoas interesadas poderán consultar o expediente e alegar por escrito durante o prazo
de un (1) mes. Este prazo iniciarase o día seguinte ao da última publicación deste anuncio.

As alegacións poderán presentarse por calquera dos medios relacionados no artigo 16 da Lei
39/2015, do 1 de outubro, do procedemento administrativo común das Administracións Públi-
cas.

Asinado dixitalmente por Luis Alberto Castro Calvete, concelleiro delegado Urbanismo. 
PD 1243/2025 de 08/05/2025.


